
  

    

   

CMP CIU MLOS MORA 4 Pl ÍA 
coo uc Os 

Quito, 05 de febrero de 2018 

Senor 
Milton David Mora Navarro 
Crudad 

De mm consideración 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta Lniversal de Socios de la compacta 
CEVALLOS MORA 86 PRNA ABOGADOS 8: CONSULTORES CIA LTDA, revruda el día de 
ho), tuvo el acierto de reclegarle como PRESIDENTE de la Compañaa por el periodo estatutario 
de dos anos a contarse desde la mscripcion del presente nombramuento en el Registro Mercantil 

Las atmbuciones + deberes del Presidente se encuentran detalladas en el Fstaruto Social de la 
Compañsa La representacion legal, judicial y extrapudicial de la compañía esta a cargo del Gerente 
General + en caso de ausencia o 2mpedimento le reemplazaca el Presidente, sujetandose a las 
dispostctones de la Ley y el Estatuto Social 

La compara se consursyo bajo la denominacion CEVALLOS MORA $e PENA ABOGADOS 8 
CONSULLORTS CIY LTDA mediante escritura publica otorgada en la exudad de Quito, ante la 
Notana Ingesima Provisional del Canton Quito, doctora Rosario Garcia Paredes, el 25 de febrero 
de 2011, e mscnia en el Registro Mercantil del Canton Quito 16 de marzo de 2011 

Atentament 8 

== 

Quito, 05 de febrero de 2018 

a declaro haber aceptado el cargo de PRESIDENTE de la comparta CE VALLOS 
ABOGADOS de CONSULÍORES CIA LITA
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CMP CLA OS MORA a PrÑA 
oxo1 

Quito, 05 de febrero de 2018 
A 

Señor 
Diego Alejandro Peña García 
Ciudad - 

De mu consideración 

Por medio de la presente me permuto comunicarle que la Junta Un ersal de Socios de la 
compañaa CLVATIOS MORA 8: PEÑA ABOGADOS $ CONSULTORES CIA 
LTDA, reunigrel día de hoy, tuvo el acierto de designarle a Lsted como GERENTE 
GENERAL Ge la Compañua por el período estarutamo de dos años-Acontarse desde la 
¡inscripcion del presente nombramento en el Registro Mercantl 

Las atmbuciones y deberes del Gerente General se encuentran detalladas en el Estatuto 

Soctal de la Compañia Usted en su calidad de Gerente General ejerce la representación 
legal, judicial, extrajudicial y la admunisracion de la Compañia, sujeríndose a las 
disposiciones de la Ley y el Estatuto Socia], 

La compañia se consejó bajo la denommnación CEVALLOS MORA £ PEÑA 
ABOGADOS $: CONSULTORES CIA LIDA mediante escritura publica otorgada en la 
ciudad de Quito, ante la Notana Tngesuma Provisional de] Canton Quito, doctora Rosario 
García Paredes, el 25 de febrero de 2011, e mscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito 16 de marzo de 2011 47 

Atentamente, 

ALAS as so — ,     

  

Quito, 05 de fubrero de 2018 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañia CIVALLOS MORA 3 PRÑA ABOGADOS £ CONSLI.TORFS CLA 
LIDA 

hcgo Alejandro ro Gfcia 
CC 1717993909 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CEVALLOS MORA KR PEÑA ABOGADOS € 
CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de as al de Quito, Distrito Metropolitano, el 05 de 
febrero de 2013/Siendo las 9900; en las oficinas de la compañía, ubicadas 
en la Av. Orellana El1-28 y Av. Coruña, Edificio Orellana, Piso S, Oficina 
501, en presencia del cien por ciento del capital social de la compañía 
conformado por. 

+ DIEGO SEBASTIÁN CEVALLOS SALGADO, por sus propios y 
personales derechos, propietario de 140 participaciones, de UN dólar 
de los Estados Unidos (US$ 1) de valor nominal cada Una, 
correspondiéndole 140 votos; 

+ MILTON DAVID MORA NAVARRO, por sus propios y personales 
derechos, propletario de 140 participaciones, de UN dólar de los 
Estados Unidos (US$ 1) de valor nominal cada una, 
correspondiéndole 140 votos; y, 

+ DIEGO ALEJANDRO PEÑA GARCÍA, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 140 partiapaciones, de UN dólar de los 
Estados Unidos (US$ 1) de valor nominal cada Una, 
correspondiéndole 140 votos. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria sim convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 
Compañías y los Estatutos de la Empresa, para conocer el siguiente orden 
del día 

1.- Conocer y resolver sobre la designación de Serepse General de la 
compañía; y, 

2.- Conocer y resolver sobre la designación Presidente de la 
compañía; 

Aceptado el orden del dia por los socios de la compañia, se mstala la sesión 
y se resuelve que actúe como Presidente el señor Diego Peña García y como 
Secretario Ad-Hoc el señor Diego Cevallos Delgado. 

Por secretaría, se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía y se verifica la presencia de todos los socios, se 
declara instalada la Junta General Universal Extraordinaria y el señor 
Presidente pone en consideración todos y cada uno de los puntos del orden 
del día, mismos que se resuelven de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la designación de Gerente General de la 
ompañía:



El Presidente explica a la Junta de Socios que el nombramiento de Gerente 
General está por vencer por lo que es necesario designar a una persona 
para que cumpla con estas funciones. 

Luego de una corta deliberación, la Junta General de Socios decide por 
unanimidad reelegir al señor DIEGO ALEJANDRO PEÑA GARCÍA, para 
que ocupe el cargo de GERENTE GENERAL £Gr el período de DOS AÑOS, 
contados desde la inscripción en el RegistroMercantil del canton Quito. 

Se encarga al Secretario Ad-Hoc para que recoja la aceptación de esta 
designación. 

2.- Conocer y resolver sobre la designación de Presidente de la 
compañía: 

El Presidente explica a la Junta de Socios que el nombramiento de 
Presidente está por vencer por lo que es necesario designar a una persona 
para que cumpla con estas funciones 

Luego de una corta deliberación, la Junta General de Socios decide por 
unanimidad reelegir al señor MILTON DAVID MORA NAVARRO, para que 
ocupe el cargo de PRESIDENTE por el periodo de DOYAÑOS, contados 
desde la inscripción en el Registro Mercanti) del cantón Quito, 

Se encarga al Secretario Ad-Hoc para que recoja la aceptación de esta 
designación. 

Tratado el orden del día, se concede un receso de 20 minutos para la 
elaboración del acta correspondiente y luego de ser leída a los presentes, 
ésta es aprobada por unanimidad 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria 10-00 y para 
constancia de lo expresado, firman los Socios, el Pri 
Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

Aalto. 
ego Alejandro Peña García Milton Daví 
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el Secretaria 
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SECRETARIO AD-HOC 
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